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31 – 08 - 2010

Marco Jurídico
Constitución Política del Estado de Chiapas

Artículo 29.- Son atribuciones del 
Congreso:
I.…
…
XII. Examinar, discutir y aprobar anualmente 
el Presupuesto de Egresos y fijar las 
contribuciones con que haya de ser 
cubierto, en vista de los proyectos que el 
Ejecutivo presente. 



31 – 08 - 2010

Marco Jurídico
Constitución Política del Estado de Chiapas

Articulo 42. - Son Facultades del 
Gobernador:

I.…
…

XIX. Presentar al Congreso del Estado, en 
el último cuatrimestre del año respectivo, el 
presupuesto de egresos del año siguiente 

…



31 – 08 - 2010

Marco Jurídico

Ley Orgánica del Estado de Chiapas

Artículo 29.- Al titular de la Secretaría de 
Hacienda, le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

I.Formular y proponer al Ejecutivo del Estado la 
política de planeación y la relacionada con la 
administración de recursos materiales y humanos, 
así como la hacendaria, definiendo 
específicamente la que corresponda a la 
administración de los ingresos, al gasto público y 
su presupuestación …
…



31 – 08 - 2010

Marco Jurídico
Ley Orgánica del Estado de Chiapas

Artículo 29…
IX. Elaborar los proyectos de Presupuesto 
de Egresos y de la Ley de Ingresos del 
Estado, con base en los ordenamientos 
aplicables, políticas, proyecciones y el 
entorno del Estado.. 
…
XXIV. Determinar la normatividad para el 
proceso de presupuestación de los 
programas de acción de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas …
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31 – 08 - 2010

Marco Jurídico
Código de la Hacienda Pública para el 

Estado de Chiapas
Artículo 335.- La Secretaría, al integrar el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de los 
Organismos Públicos, cuidará que 
simultáneamente se defina el tipo y fuente de 
recursos para su financiamiento.

Artículo 336.- El Presupuesto de Egresos se 
presenta por ejercicio fiscal a iniciativa del 
Gobernador del Estado y es examinado, discutido 
y aprobado por el Congreso del Estado, para su 
aplicación durante el periodo de un año, a partir 
del 1 de enero.



31 – 08 - 2010

Marco Jurídico
Código de la Hacienda Pública para 

el Estado de Chiapas

Artículo 337.- El proyecto de Presupuesto 
de Egresos, deberá ser presentado 
oportunamente por la Secretaría al 
Gobernador del Estado, para ser enviado al 
Congreso del Estado en el último 
cuatrimestre del año inmediato anterior al 
que corresponda.



31 – 08 - 2010

Marco Jurídico
Código de la Hacienda Pública para 

el Estado de Chiapas
Artículo 340.- El Presupuesto de Egresos comprenderá
las previsiones de gasto público que habrán de realizar los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; Organismos 
Autónomos; el pago de la deuda pública; el monto de las 
participaciones y aportaciones federales a que se refiere la 
Ley de Coordinación Fiscal.

Artículo 342.- La Secretaría emitirá la normatividad y 
lineamientos específicos que permitan a los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como a los 
Organismos Autónomos, elaborar su respectivo 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal que corresponda.



31 – 08 - 2010

Marco Jurídico
Código de la Hacienda Pública para 

el Estado de Chiapas
Artículo 342…

Los Organismos Públicos del Ejecutivo, remitirán su 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, a la Secretaría, 
de acuerdo a la normatividad, techo financiero y plazos 
que el Ejecutivo determine a través de ésta.

La Secretaría, está facultada para formular el Anteproyecto 
de Presupuesto de Egresos, de los Organismos Públicos 
del Ejecutivo, cuando éstos no lo presenten en los plazos, 
términos y techos financieros señalados; si se excede en 
este último, podrá no recibir dicho Anteproyecto y en su 
caso realizar los ajustes que correspondan. 



31 – 08 - 2010

CONSIDERACIONES GENERALES

Capítulo 1000
•Deben distribuirse los recursos en cada 
uno de los proyectos que correspondan.

•Deben hacer un esfuerzo por racionalizar, 
el gasto sujetándose a las Disposiciones de 
Racionalidad, Austeridad y Disciplina 
Presupuestaria.



31 – 08 - 2010

CONSIDERACIONES GENERALES

Las estructuras de servicios personales 
deben estar actualizadas, validadas y 
debidamente autorizadas por la 
Secretaría, acorde a las plantillas de 
recursos humanos vigentes.
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CONSIDERACIONES GENERALES

No deben incorporarse recursos 
para creaciones y 
recategorizaciones.
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CONSIDERACIONES GENERALES

Capítulo 2000

Deben distribuirse los recursos en cada uno de los 
proyectos que correspondan

Deben hacer un esfuerzo por racionalizar, el gasto 
sujetándose a las Disposiciones de Racionalidad, 
Austeridad y Disciplina Presupuestaria.

Presentar a ésta Secretaría, las memorias de cálculo y 
justificaciones de todas aquellas partidas de gasto que 
reflejen un incremento considerable respecto al 
presupuesto de Egresos de 2010
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CONSIDERACIONES GENERALES

CAPÍTULO 3000

Deben distribuirse los recursos en cada uno de los 
proyectos que correspondan

Deben hacer un esfuerzo por racionalizar, el gasto 
sujetándose a las Disposiciones de Racionalidad, 
Austeridad y Disciplina Presupuestaria.

Presentar a ésta Secretaría, las memorias de cálculo y 
justificaciones de todas aquellas partidas de gasto que 
reflejen un incremento considerable respecto al 
presupuesto de Egresos de 2010
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CatCatáálogos 2011logos 2011
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Siguiendo el proceso de homologación a la 
Federación y a los documentos emitidos por 
la CONAC, para el ejercicio fiscal 2011 se 
han actualizado los siguientes catálogos:

Clasificador por Objeto del Gasto
Clasificador Funcional
Clasificador por Tipo de Gasto

Catálogos 2011
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Clasificación Funcional

B. ESTRUCTURA DE LA CLASIFICACIÓN
La Clasificación Funcional del Gasto tiene 3 niveles ha 
sido estructurada en 4 finalidades (grupo), identificadas por 
el primer dígito de la clasificación, 28 funciones 
identificadas por el segundo dígito siendo alfanumérico y 
98 subfunciones identificadas por el tercer digito.

Nivel 1 Finalidades 1…4

Nivel 2 Función A…Z, 1

Nivel 3 Subfunción A…Z
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Clasificación Funcional
(Finalidades)

-Primera finalidad: comprende las acciones propias de 
gobierno;

-Segunda finalidad: incluye las actividades relacionadas 
con la prestación de servicios sociales en beneficio de la 
población;

-Tercera finalidad: comprende las actividades orientadas al 
desarrollo económico, fomento de la producción y 
prestación de bienes y servicios públicos;

- Cuarta finalidad: comprende los pagos de compromisos 
inherentes a la contratación de deuda; las transferencias 
entre diferentes niveles y órdenes de gobierno, así como 
aquellas actividades no susceptibles de etiquetar en las 
funciones existentes.



Cambios Relevantes

31 – 08 - 2010

En el ejercicio fiscal 2011, se continua en el 
proceso de homologación con la CONAC y la 
federación, facilitar la interpretación y conocer los 
efectos y resultados planteados en la políticas 
públicas, se reestructuran:

• “Clasificación Funcional”
• “Clasif. Objeto del Gasto”

(partida genérica y específica)



Clasificación Funcional

31 – 08 - 2010



Clasificación Funcional

31 – 08 - 2010
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Clasificador por Objeto del Gasto

Capítulo Concepto Partida Genérica Partida 
Específica

1000 Servicios 
Personales

1500 Otras Prestaciones 
Sociales y Económicas

1540 Prestaciones 
contractuales

1542 Asignación 
Pedagógica (1331)



COG 2011 (partida genérica)

31 – 08 - 2010
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COG 2011 (partida genérica)
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COG 2011 (partida genérica)

3790 Otros servicios de traslado y hospedaje

3792 Hospedaje (creación)



• 31 – 08 - 2010

COG 2011 (partida genérica)
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COG 2011 (partida genérica)
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COG 2011 (partida genérica)



COG 2011 (partida genérica)
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